
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Restitución de bien mueble arrendado No. 2019-0619. 

 

En atención a la solicitud formulada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, en escrito que antecede (fl. 71), y de acuerdo a lo previsto en los 

artículos 285 a 287 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

1. Modificar el numeral 2° de la parte resolutiva de la providencia calendada 

23 de abril de 2021, en el sentido de indicar que no hay lugar a ordenar el 

levantamiento de medidas cautelares, en la medida que no fueron decretadas al 

interior del asunto. Por lo tanto, dicho numeral quedará de la siguiente manera: 

 

“2. Decretar la aprehensión material del vehículo de placas WFV-673, de 

conformidad con lo señalado en los artículos 384 y 385 del Código General 

del Proceso, en aras de garantizar la entrega efectiva del bien objeto de 

leasing.  

 

En consecuencia, por secretaría, ofíciese a la POLICÍA NACIONAL- 

SECCIÓN AUTOMOTORES (SIJIN) para que proceda a la captura del citado 

vehículo colocándolo a disposición del Despacho; para tal fin, téngase en 

cuenta los parqueaderos debidamente autorizados por el Consejo Superior 

de La Judicatura.” 

 

3. La presente determinación hará parte integral del fallo corregido y será 

tenida en cuenta para todos los efectos legales. 

 

Notifíquese. 

 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. 
La presente providencia se notifica mediante anotación en 
el Estado No. 083   
Hoy 19-07-2021     
El Secretario. 
 
HÉCTOR TORRES TORRES. 

 


